
 

BASES “PORTABILIDAD WOM” PARA PREPAGO 
 
 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 
“WOM S.A.” RUT Nº 78.921.690-8, domiciliada en Rosas 2451, comuna de Santiago, 
Región Metropolitana, en adelante “WOM”, ha organizado una promoción denominada 

“PORTABILIDAD WOM”, la cual aplica para todas las ventas en todos los canales a lo 

largo del país, en adelante la “Promoción”. 
 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
 
Esta Promoción consiste en que los clientes que se porten a un servicio Prepago 
Personas de WOM durante la vigencia de la Promoción, podrán acceder a una bolsa 
promocional de regalo consistente en una cuota de 3 GB y 100 Minutos, por 30 días, una 
vez realizada la primera recarga desde $1.000. El beneficio objeto de las presente 
promoción será cargado una vez que el proceso de portabilidad finalice de forma exitosa, 
y el cliente efectúe una recarga de $1.000 o más. Ambas bolsas promocionales pueden 
ser utilizadas en red 3G y 4G de WOM.  
 
Promoción no válida para planes Empresas. 
 
3. VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN 
 
La Promoción entrará en vigor a contar del  día 01 de Abril de 2019, y finalizará el día 30 
de Abril de 2019. 
 
 
4. PARTICIPANTES 
 
Todo Cliente que porte su número desde otra compañía a un servicio en modalidad de 
prepago de WOM vigente. 
  
 
5. DE LA PUBLICIDAD 
 
WOM publicitará esta Promoción a través de redes sociales, prensa, radio y en su sitio 
web. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

6. CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN 
 
La bolsa promocional adicional de “3 GB más 100 Minutos”, se cargara una única vez al 
momento de portarse desde otra compañía y durante la vigencia indicada siempre y 
cuando cliente realice una primera recarga de $1.000 o más. 
 
En caso que haya expirado la bolsa promocional adicional de 3 GB más 100 Minutos, ya 
sea por consumo o vigencia dada por el período de 30 días, se descontarán los datos 
desde sus bolsas de navegación habituales en red 3G/4G. Para el caso de los minutos, el 
consumo en voz se descontará de las bolsas de minutos compradas o del saldo en 
dinero, a $50 el minuto.  
 
Promoción no válida para planes Empresas o planes BAM. 
 
La Promoción aplica sólo para equipos móviles Smartphone con sistemas operativos 
Android e iOS 
 
Para hacer uso de los servicios, el Cliente debe tener el servicio de datos móviles 
habilitado. 
 
Si el Cliente se encuentra suspendido, no podrá acceder a la Promoción durante la 
vigencia de esta. 
 
WOM no se responsabiliza por el mal uso que hagan los Clientes de la aplicación. 
 
 

7. DISPOSICIONES FINALES 

 
Clientes con planes: Plan Prepago (PCO01), Plan Control Simple (CCO01), Plan Control 
Simple (CCO02), Control Simple (PCS01), SIM Prepago (SIM01), SIM Prepago 2 (SIM02), 
SIM Prepago 3 (SIM03), Plan Prepago 0 (PCO00), Control Simple 2.0 (PCS02), Control 
Simple 3.0 (PCS03), Control Simple 4.0 (PCS04),Control Simple 5.0 (PCS05), SIM 
Prepago 1 (SIM01), SIM Prepago 2 (SIM02), SIM Prepago 3 (SIM03), SIM Prepago 4 
(SIM04), SIM Prepago 5 (SIM04), Plan BAM Prepago (BPRE1), BAM Prepago 0 (BPRE0 
), BAM Prepago 2 (BPRE2 ) no están sujetos a esta Promoción. 
 
La participación en esta Promoción implica la aceptación de sus condiciones y de lo 
establecido en la misma.  
 
8. CONDICIONES LEGALES DE LA PROMOCIÓN  
 
Las presentes Bases serán publicadas en el sitio web de WOM www.wom.cl/bases. 
 
 
 


